
INFORME DE GERENCIA 
A LOS SEÑORES 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

AUDIOVIDEOSYSTEM S.A. 

informe de Labores correspondiente al periodo 2016, Y 

En cumplimiento con lo dispuesto por los estatutos sociales de la Compañía y el 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 92-1- 

43-0013 publicado en el R.O. 44 de Octubre 13 de 1992, cumplo con presentar a los 
señores accionistas de AUDIOVIDEOSYSTEM S.A., el siguiente informe correspondiente 
a los negocios de la Compañia durante el periodo 2016. 

En lo que se refiere a la Administración de la compañía esta se ha ceñido a las políticas y 
Decisiones emanadas por los accionistas, máximo organismo rector de la administración 

de la compañía en todos sus aspectos económicos, tributarios, etc. 

De acuerdo a las nuevas condiciones del mercado y a las decisiones de los accionistas, 

se espera durante el año 2017 incrementar significativamente las operaciones de la 
compañía lo que demandará mayor capital de trabajo, por lo cual se iniciaran gestiones 
para conseguir el financiamiento que sería de apoyo a los accionistas para apalancar el 

crecimiento planeado y la diversificación de operaciones, 

Damos cumplimiento a la aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIF” según lo dispuesto en la Resolución No. 8.G.DSC.010 de la 
Superintendencia de Compañías de Noviembre 20, del 2008. Por lo tanto los estados 
financieros del año 2016 están preparados y presentados bajo las Normas internacionales 

de información Financiera, NIIF. 

Los estados financieros, tales como: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
integral, Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las Notas a 
los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico al 31 de diciembre del 
2016, están a disposición de los señores accionistas. 

De igual manera deseo dejar constancia de mi gratitud a los señores accionistas por la 
confianza en mí depositada. 

  

Cartos E. Sandoval B. 

Gerente 

Guayaquil, 31 de enero del 2018 

 


